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“Estudio Juridico Ribadentica 
Asesoria Tribufaria 

“Rena Dictoria 1539 y Golón “Ed. “Banco 

de Guayaquil Diso 12 Of 1204-A 

Taj. 564551 Fax (593-2) 564351 

      Señor 

Superintendente de Lompañias 

Ciudad 

Y 

Pao 
Adjunto sirvase encontrar la Segunda Copia certificada de 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones otorgada ante 
el Notario Décimo Octavos, Dr. Enrique Diaz Ballesteros, el Y 

de Noviembre de 19%, debidamente marginada en la Notaria 

Vigésimo Detava el 15 de Noviembre de 1493 e inscrita en el 
Registro Mercantil el  1é de Noviembre de 18% por parte de 

los socios de la Compañía G8LA453 REPRESENTACIONES C1A. LTDA., 

cuyo número de expediente es 16.205-93. 

Señor Superintendente: 

Sd En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 21 de la Levy 

de Compañías informamos los nombres de los cedentes y 

cesionarios así como sus nacionalidades. 

CEDENTES CESTITONARIOS NACIONALIDAD 

Gala Y. Latorre Sierra Gabriel Proaño bóúmez Ecuatoriana 

Diego Ribadeneira Vásguez Gema Herrera Pozo Ecuatoriana 

Susaña Latorre de Ponce Pablo Proaño Gómez Ecuatoriana 

De la misma manera y pera actualizar los regístros de la 

Superintendencia de Compañias, ¿informamos que la nueva 

dirección domiciliaria de la Compañia es la Avenida Amazonas 

a2%% e inñequito, Edificio Torre de Marfil, Oficina 604, Fiso 

ó6to.s Teléfono 455011. 

Lo que comunicamos a usted para los fines legales 

consiguientes. 

0 Para efectos de recibir cualguier notificación, señalo 
domicilio en el Estudio duriídico Ribadeneira,s en la personas 

del Dr. Dia o Ribadeneira V., situado en la calle Reina 

" Victoria No 13538 y Av. Colón, Edificio Banco de GBuaeyaquil, 
Piso 12 Oficina 1209-44 de la ciudad de Quito. 
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NOTARIA 
DECIMO OCTAVA » 
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5 ULSZON Dz PARTICIFACIÓNES en la Ciudad de San Francisco de 

6 OTORSADA FÚUR: GALO USLEFRIDO duito, Capital de da República 

a OU LATORRE SIERRA Y OTROS del Ecuador, — hoy dia martes 

0 - 
o e EN FAVOR DEs GAIRIE. PROARO nueve (9) de novienbre de mil no- 

a — - A A a 

o ÚNEZ Y UTROS vecieutos noventa Y Íresa anto 

10 POLO Ze 700.00%,00 mi Doctor ENRICUE DIAZ BALLESTE- 

11 RÚS, Hotario Décimo UÚctavo de 

12 este Cantón, comparecen a la ce- 
  

lebracién de la presente escritura públicas por una parte, los seño- 
    

18 res Gens ral GALO UILFRIDO LATOR ¡RE SIERRA ¡A PERRA BECA DE LATO- 

RRE] Doctor _PXEGD VIRGILID RIBADENETRA JAosovezy/ monica LATORRE DE 
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po al : 
| as RIPADZ NENAS _SUSANA LATORRE DE Poncr/y BLADIMIRO PONCE, por sus 

O 07 propinas y persohales derechosg YY por otra, parte los señores Y 

o, . p 18 Ingeniero GABRIEL PROARO G0nEz y Sena MILENA DEL SOCORRO HERRERA poz, 

a o . 19] *. PABLO “AUSTINO PROBRO. COÑEZ, // también por $us propios y personales 

, o derechos .- ' cbs cobparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

, 21 nayored de edad, de estado civil . casados, legalmente capaces ente 

: 22 la leyy domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocerles 

l 23 doy Tes Ye me presentan para que eleve a escritura pública la si- 

| 24 guiente minuta cuyo tenor literal es como sigues "SEROR HOTARÍO:- 
  

Lo 281 En su Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase .extender 
A rl dt e a   

pl lag] una de las que cónste la siguiente escritura de Cesión de Participa- 
  

no iones al tenor de las cláusulas que a continuación se detallans- Y 
      ! o 28 PRIMERA: - CONPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
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cesión de participaciones las siguientes personasir Señor General 
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, GALO WILFRIDO LATORRE DIERRÁ y sy cónyuge la señora BEATRIZ RICAUETE 

5 DE LATORRE p de nacionaliuad ecuatoriañas Doctor DIEGO. YIAGILLO 

a RIBADENELRA VASQUEZ y su cónyuge la señora MONICA LETORRE DE RIBADE- 

5 NEIRA, de nacionalidad ecuatorianaz Ya señora SUSANA LATORRE 3 

el PONCE Y sí CÓNPUGO SOÑOr —— PONCE y de nacionalidad ecualoriar 

7 nás en 354s calidades de S O0a0s de La Compañía Limitada GALAOY REPRE= 

a BENTACIONES CONPAMIA LIMITADA, cono codentes o vendedores; yo los 
9]  Fefores Ingeniero GABRIEL FROAMO GUMEZ, de estado civil casado, de 

10 nacionaiidad ecuatorianas señora GEMA — HMILENS DEL. SOCORRO HERRER 

21 POZO, de estado civil casádas úe nacionalidad enuatorianar Ya 

12 FABLO FAUSTINO ERGANG GONEZ, de estado civil casados de nationalidad 

13 BCUATOFÍanas cuienes  Comparecen _ ber $us propios derechos, Cama 

ia Coimarios o Compradores.” ESBUNDAS— ANTELEDENTES .- Aja Mediante 

1) escrátura públaca otorgara en Quitos el veinte y tres de agosto de 

16| md novecióntos ochenta y cónco, ante cl Notario Vigésimo Octavos 

49 _ Doctor “Huan del Pozo Castrillón. > se constituyó la o de, res- 

181 consabilidad limitada G2.48] IEPRESENTACIONES —CORPaÑÍa LIMITADA, con 

19 uña capital de Elen mid AUETOS escritura publica que fue inscrita qn 

20 el Registro Mercantil 03 veinte de septiembre de mil novecientos 

a _ echente y cinco; hb. Hediante escritura pública otorgada en —Ouita, 

22 el dieciocho de mayo de ed novecientos ochenta y Ocho, ento al 

23 Notario Vigósino 'Ictavo, Eoctnr dean del Pozo esotrilión, $e aer” 

24 26 ei capitas de la Compañia d GALASI REPRE ENPACA ONES COMPAÑIA LIMITA 

25 DA A sctocientos milo osucres y por consiguiente se refarmaron Ene 

estatilos, escritura pública que Tue inscrita en el Regis tra Mer- 

27 cantil el treinta de. 'nayo de mil novecientos ochenta y ocho; Ya 

28 jon La Junta General Universal de Socios de la Compañía  GALEST     
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIFETADA en sesión llevada a cabo el ocho 
  

  

de noviembre de mil novecientos noventa y tresa resolvió, con el 

consentimiento unánime de los socios, sutorizar a los señores Gene- 
  

ral Galo Wilfrido Latorre Sierras al Doctor Diego Virgilio Ribade- 
  

noira Vásquez y a la señora Susana Latorre de Ponce la transferencia 
o 

de seiscientas noventa y ocho, una y ima participaciones respectiva” 
  

mente, de su propiedad, en favor de los señores ingeniero Gabriel 
  

FroaÑño Gómez, señora Gema Milena del Socorro Herrera Fozo y señor 
  

Fablo Faustino Proaño Gómez por un valor de un all sucres Cada una, 
  

en las proporciones establecidas en la cláusula tercera.- TERCERA=- 
  

CESIAN.-. Con estos antecedentes el señor! General Galo Wilfrido Lato=- 
  

rre Sierra¡y $e cónyuge la señora Beatriz Ricaurte de Latorre, 
  

Doctor Diego Virgilio Fibadeneira Vásquez y su cónyuge la señora 
  A e ——bk 

Mónica Latorre de Ribadeneiras y, señora Gusana Latorre de Fonce. 7 Y 

su cónyuge - Uladinirio Ponce en las calidad gue intervienen y debida- 
A A a rr nd ma 

  

  

t 1 

mente véculiados por la Junta General Universal. de 'Socios;de la 
  

Compañía GALASI REPRESENTACIONES COMPÁRIA LIMITADA, como conóta dal 
  

documento que se acompañas Venden seiscientas noventa y ocha parti- 
  

cipacionas sociales de un mil sucres cada unas en faver del señor 
dora o oa "Y 

i 

. A 

en favor de la señora. Seta Milena Herrera Pozo; Ya ná participa” 

ingeniero Gabriel "Proaño Gómez una participación de un mil sucreg, 

  

p 
Í 

ción de un mil sucres, en favor del señor Pablo Faustino .Proaño 
  

Gámez, respectivamente, todas ellas de su propiedad Y que las 

  

A ; 
poseían en la artes.referida seciedadia — CUARTA:- ACEPTACION.- Los 

  

comparecientes aceptan la venta realizada a su favor, y, por tantal, 

  

la cesión correspondiente de las setecientas participaciones sociales 

weteridasi compraventa por la cual se paga ados vendedores la 
    cantidad de setecientos bl sucres; quienes manifiestan recibir   
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dicha cantidad ad contado, en dinero efectivo y a su entera satis- 
  

Facción.r El certificado respectivo se enitirá inmediatamente, de 
  

4 

acuerdo con la Ley. RBUINTAs- TRANSFERENCIA —.- Coso consecuencia de 
  

la transferencia realizada el capital social de SETECIENTOS — MIL 

SUCRES de la compañía GALASI REPRESENTACIONES Compañia LIFITADAO, 
  

queda distribuida e integrado de la siguiente oanera:z= aJjer Rabriel 
  

  

io a crm . 

  

Proaño Gómez a 
  PA +. e 

seiscientaes noventa y acho mii sucres; bl." Gemá Mileza del Socarro 

seiscientas noventa y ocho participaciones, valor de 

  

Herrera FozOs una participación, Valor de un mil sucros; y, Fablo 
- 

Faustina Proaño GÓNOZS una participación, Valor de un mil sucros,] 
  

Usted señor Notario, $e Servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
  

para la perfecta validez de este tipo de actos * incorpofar Cano 
    

a   

docusentos habilitantes los que se acompañan, como es el Acta de la 

tTunta General Universal de Sucios de le Lonpañía SALASI REPRESENTA 
  

CIONES COMPAÑIA LIMITADAS Ya 
  

y Í 
te General de la Compañía del que tonsta que la Junta General autori-] 
  

: : Po, 

o 726 esta cesión 

po 

  

: o ps po 

- celebradal esta oscritura, —s0 deberá sentar, razón de 

  

A q a da A es 3 A A 

  

el certificado conferido por el Beren-[ 
: ; t 

de partitipaciones por unanimidad de votas. Una. vez| 
A rn bl e o ne a, 9,0 

la misma al] 
  

«margen de la matriz de la escritura constitutiva de la compañía,| 
  

para dar cunplimiénto a lo dispuesto en la parte final del artículo 
  

» 
: a 

ciento quinte de 
Mae opte 2 

4 4 
: - ca a . cd a o 5. - 

«respectiva marginación: en el Registro Mercantil del Cantón.- Firmar 
  

do). Doctor 

+ 
: , , 

Diego Ribadenediras 
  

mil doscientos setenta y siete del Colegio de ábogados Quito. Hastal.. 
  

“aquí la imita que queda elevada la escritura pública, con todo el 

valor legal.” 
1 , 

    se observaron todos los preceptos degales (del casos y leída que  lesj|: 
1 : 1 

la Ley do Compañírs, así como el de efeítuarse lal' Sa AS By mo: 

¡Matrícula Frofesional número? dos| 

Pára la celebración de la presente escritura públá cas].   fue integramente la misna,a Los comparecientes, por mi el Notario, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UMIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARTA 
GALASI REPRESENTACIONES CIA. LTDA., CELEBRADA EL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 1993 

o oa, . ' 
¿En da ciudad de Quito, a los 8 días del mes de —Moviembre de 
12, a das 10 horaspo 52 instala la dunta General Universal 
de Socios de la Compañía GALASI REPRESENTACIÓN ES CIA. LTDA» a 
en su domicilio ubicado en da Av. Mariana de Jesús 760 y 

Pasade Potori, dera Piso, de esla ciudad de Quito. 

de conformidad con loa que dispone el artículo 280 de da. Ley 

de Compaidasos da Tunía cuenta con la asistencia de la 
totalidad del capital social, representedoe por das sigidientes 

personas Suñor General Galo Hilferido Latorre Siesras capital 

suscrita y pagado 8. 46*8B.-000:005 Señor Dri lego Virgilio 
Ribadeneira Vásquez, casdtal suscrito y pegado 3/0. 1.000,005 

Ys Sefíara Susana Latarre de Forner, capital suscrito y pagado 

S/. 1.000.004. e o 2, 

Siendo el- daa. y da hora seÑalades en la  convacatoria 

efectuada personalmente a cada uno de los eocios, se instala 
la dunta General Universal de Socios, dla misma que la preside. 

cel el Señor General Galo Un Latorre SS. y actuando como 

Secretario el Dr. Diego Ribadeneira Von 

El PFresicsznte ordena que por secretaría +66 dé. lectura «al 
único pinte del orden del día constante en la convocatoria), 

Al, efecto se indicas 

- Se encuentras presen es el Sofíor Ingeniero Gabriel  Froaro 

Gótica? y La Eafiora- Gén. Milena del Socorro Herrera Poza y «1 
Senor Tal > aurtáno Prato E TES ES prenda derechos .: 

PUNTO UNIG de | RESION, y —FRANBPERENCIA Dr SETECIENTAS' 
PARTIGIPAEIORER BZ LOS «SOCIOS SERORES SENERAL GALO W. LATORRE 
S., DR. DESEL Ye RIBADENE IRA V-5 Y SRA, SUSANA L. DE PONCE. 

Leído que Put el abite punte del orden del dia, la totalidad 
de los Socios entriestan ev somPformidad con le expresada por 
Segretaria mazén por lá cual la celebración de la presente 
dubta tesoralo Univertalo de EBucios y Cel Gánico punta ha 
tratarse ausal aprobados por usanimidad, Se deja constancia 

  

igialmentea dé la presencia bel. Señor Ing. Gabriel Proaño 

Gómez, de lá Bulñora Bera Hilena del Sotorra . Herrera. Foza y 
del Setíor óFabía Faustina  Proafa  LBómez, cen cesta sesión, 
quienes comparecer por suse propios derechos. 

e Ml 

queden 
sentos 

Taña la palabro el Señor  fralo Balo He Latorre 

informa a deus presentes que 03 +u deseo coder las ue 

  

noventa y ochoa participaciones sociales que Posee en favor 
cel Señér Ing. Gabrici Fraaña GÓNOz e. 

a : o. e 
Fee sí partie el Dr. Diego Yi Ribadeneira Mes in Porma 

igualmente 4 ds presen tes su desee de <eder da única: 

participación que poses en. favor de la Beríera Gema Milena del 

1. t ñ , . il , . 
4 . . . . “u . 

Í Pt 
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Socorra Herrera Fox 

De la misma manera la Bra. Susana Latorre de Ponce Lirofarma «a 
lag presentes su deseo de ceder la tica participación Cua 

posee en favor del Señor Pablo Faustina Froafío Comex a 

En consecitencian dla Junta General o Universal de B3o0cios 

resuelree per aunanimidada aceptar que el Señor Gral. Galo ul 

Latorre S.g el brea Diego Y, Ribadenelra 4er Yp dla Bra Burzana 

Lai de Pencey  cedan en Favor de los Soares Inqe. Gabriel 

Praoaría Comoz. Cesa Hilena del Socorro Herrera Faozos, ya Fabio 

Fauetico  Froaña  Búuez las setecientas participaciones de Lt 

propiedad a en da Forma CO bra quedado indicado 

precedentemente. 

  

   oleitiía se Feseive dle el Señor Gerente General entrogue la 

más pronte pasible los certificados de aportación en fawor cda 

Los cesionarios. : 

En razón due que se he tratado y resuelta el Único punta para 

elo cislo se dnataló la dMdunta General Unicersal de Bocioz, la 

Presidencia concede. unos  mánatos de re Ed para Le 

claboración delo actas Una vez reinstalada la sesión se da 

lectura del acta la misma que es aprobada per linanimidad: y 

suscrita sin observaciones por todos las presentes. 

  

  

    HBendo las dore haras, se dá por terminada la sesión «de duunta 

General. Universal de Socios de la Compañía  GALASI 

REPRESENTACIONES CA. LTUOA. : : 
.- e, 

e.” E? 

o ! 4 » nn a >, , 
“aré constancias  irmen los sacios ondun kamen Le con cel 

Secretaria que certifica y ¡Además E Bus ro Inge Gabriel 

Eroaña Gámez y Hebera Gema: ES Leña del Socorro Aerrera Pozo y 
a) Soñar ¡Pábio Fuestinp Prosño G6kpz- 

      

    

  

      

0 PE des ¡e o : o 
. a Ez ia OS Ñ 

A o a ev 

Eye adi tó dera Latorre Se Dr 
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Reir EG di due La aresante Aci de Tuta General > ] 4 . : ; 
niveérad de] 'focios della compañía GALA=T SE NTACIÓGAES 
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here entandeae 

Cit. LTDA 

: ae 

AA ¿a 

  

En mi calidad de 

de la Compa 

z fica que la anta ral Under 

Canparla se celebró de bare ; E 

2 resodedió per tinarimidady Com el de La 

Mtalidad del apdoted 0 hada a laca E 3 7 

Gadea Hi, Latorre Blerrás, ra q 

Husa CLaterre de ponce. 

Gob ana oy ina participaciones E e de 

mucres Cada LU. 1 Eras ec del 

laliriel FeacaRo Goarz, Dra ena Mi Lera delo Honarra 

Pozos Ya Señar Fablo Faustino Froaña ióntoz. 
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(OCA COMER CIAO dl 

200.2000,00 de la Conpañie GAL 

queda distribuida de dla siíqule 

    la transferencia Ed, capital de E%. 

ARE SERTALOM E. Els LTDA 
MR META 

     

  

al Xhge. Balriel Eroaña. Gómez a noserdta o eo caca 

participaciones, wedeor de Sa O2E8.000,005 

    

ko Gema PFilena del Socarra Herrera Pazo, una participación. 

valor de 8%. 1 OOOO Ya 

  

na, PoañRo Bóseza dino. participación adoro de     ca Pablo Fanez 

2 e OO OA 

SUCIO IDO a DO a 0 
PT AA 

Muito,” a $ Havicnkre de 1943. 
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a Se otorgó ante miz yen te de ello, 

confiero esta SEGUNDA COPIA, «sellada y firmada en los! mismos 

lugar” y fecha de su' celebración. 
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ZON3- Tomá nota al margen de la escritura matriz de fecha 

veinte y tres de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 

por la cual se constituyó la Compañía GALASI REPRESENTACIO> 

NES COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participa” 

ciones.- Quito. a quínce de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres. | 

  

  

NOTARIA VIGESIMO OSTAVA 
Dr Jaime Arc rés Acosta Holguín 

QUITO - ECUADOR 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
1.187 del REGISPRO MERCANTIA DE vainte de Septiembre de ail no 
vecientos ochentas y cinco, a £9., 2.5630), tomo 116 corrospondien 

4 

to a la constitución de la compañía " GALASI REPRESENTACIONES COM, . 
PAÑÍA LIMITADA” lo referonte a/la rosente cosión de participas 
ciones.-Quito, a diecisois do/Noyigmbreo de mil novecientos novent 

   

  

   

  

ta y treag.- EL REGISTRADOR. - /| 

IN ia ; E *huea. Earcia Banderas ÉS e DEl CANTON QUITO CE


